
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

F I L O S O F I A  

L E T R A S  
REVISTA DE LA FACULTAD 
DE FILOSOFIA Y LETRAS 

2 
ABRIL - JUNIO 

1 9 4 1  

I M P R E N T A  U N I V E R S I T A R I A  



F I L O S O F I A  

L E T R A S  

REVISTA DE LA FACULTAD DE 

F 1 ~ o s o r ; f ~  Y LETRAS DE LA 

UNIVERSIDAD N. DE M~XICO.  

PUBLICACION TRIMESTRAL 

DIRECTOR: 

Eduardo Gorcio Maynez. 

Correspondencia y canje a Ribera de San Cosme 71.  

México. D. F. 

Subscripción : 

Anual (4 números) 

En e\ pais. . . . . . .  ,. . . .  $7.00 

Exrerior. . . . . . . . . . . . .  . 2  dls. 

Número situlto. . . . . . . .  $2.00 

Numero atrasado. . . . . .  .S3.OO 



Tomo 1 México, D. F., abril -junio cie 1941 Número 2 

S u m a r i o  

F I L O S O F I A  

A r t í c u l o s  Pigs. - 
David García Bacca. . .  Tipos del filosofar físico sobre el es- 

pacio. (Conclusión) . , . . 18 1 

E. Nicol . . .  , . La marcha de Bergson hacia lo con- 
. . . . . . . .  creto 217 

José Vasconcelos. . Bergson en México. . 239 

R e s e ñ a s  b i b l i o g r á f i c a s  

Roberto L. Mantilla Molinl. . Ensayo sobre el gobier~ro civil. (John 
Locke) . . .  23 1 

Oswaldo Robles La filosofía de Husserl. (Joaquín 
Xirau) . 257 

L E T R A S  

A r t í c u l o s  

Antonio Castro Leal. . Jorge Santayana y el espíritu alemán. 263 

N o t a s  

Agustín Millares. . . . .  Sobre zrna umsión española de Persio, 
. . . . . .  del siglo XVI 271 

R e s e ñ a s  b i b l i o g r á f i c n s  

Antonio Castro Leal. . Selva y mármoles. (Joaquín Arcadio 
. . . . . . .  Pagaza) 277 

Xavier Villaurrutia . , . . El alma y la danza. Etlpalinos o el ar- 
. . .  qtritecta(Pau1Valéry) 280 



A r t í c u l o s  P i g s .  
- 

Agustin Millares Carlo. . . El sigla XVII1 espBño! y las coleccio- 
nes dif>lonzn'ticas . . . . . 2 8 1  

Edmundo O'Gorman. . . . Sobre la n<~turaleza bestial dcl i~rdio 
americano. (Conclusión) . . . 305 

R e s e t i u s  b i b l i o g r d f i c o s  

Joaquín Rarnirez Cabafias . . Vida del rntcy magnífico spiior do?: 
Cristóbal colón.  (Salvador de Mz- 
dariags) . . . . . . . 3 17 

-- El libro, lu inrprenfa y el pcriorlisnro 
i n  Anréricn dzirante la don&inaciórr 
esbatiola. (José Torre Revello) 520 

Noticias . . . . . . . . . . . . . . . . . . 323 



Sobre la Naturaleza Bestial del Indio Americano 

(Conclusión) 

Apretemos los conceptos. Primero esta pregunta: ¿Hubo realmente 
quien sostuviera que los indios eran animales? Me parece que, atentos 
los textos examinados, puede contestarse negativamente, E n  efecto, nótese 
que las frases en que los indios son considerados bestias de un modo 
absoluto, aparecen en boca de sus defensores, quienes atribuyen ese con- 
cepto a los del bando contrario. Las Casas. Julián Garcés, Dávila Padilla 
y Cruz y Moya, son los que hacen tal afirmación. Los que más lejos van 
en este sentido son Dávila Padilla y Cruz y Moya. E l  primero al decir 
que hubo quien "puso en duda en si los indios eran verdaderamente hom- 
bres de la misma naturaleza que nosotros"; y el segundo cuando asienta 
que, en opinión de algunas personas los indios "no eran verdaderanzente 
hombres, con alma racional, sino una tercera especie de animal entre horrl- 
brc y mono". Las Casas y las bulas Sublilnis Defts y Veritas ipsa se con- 
cretan, con más exactitud. a decir que los indios fueron tenidos conro 
brutos animales. S e  trata de una asimilación, no de una identificación. 
Ninguno de los autores que escribieron en contra de los indios llegaron 
al extremo que se les atribuye. La completa y absoliita identificación del 
indio americano con el animal es, pues, un concepto exagerado e inexacto. 

Despejada esta cuestión inicial, veamos qué fué lo que en verdad 
se dijo. Tanto Jnau Ginés de Sepúlveda como Gregorio López afirmaron 
que los indios eran como animales y que parecían bestias. Esta es una 
metáfora que resultó del verdadero concepto que de ellos se formaron. 
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Tanto el uno con10 el otro, y tatiibiéu Fr .  Bernardo de Mesa, el obispo del 
Darién, y Fr.  Tomás Ortiz, sostuvieron la condición servil por naturaleza 
de los indios. Este concepto es el meollo de la cuestión. Quizá el más 
extremoso de todos es Fr .  Tomás Ortiz, porque fué quien dificultó en 
mayor grado la posibilidad de cristianización. Recordemos, sin embargo, 
que la vehemente descripción de los indios que se le atribuye por el 
cronista Herrera, se refiere Únicamente a los caribes. 

Sentemos una conclusión importante aprovechando los distingos del 
término humanidad que hace el Dr. Gaos. Si  los indios americanos fueron 
considerados siervos por ?iatirraleza, es evidente que no se  les niega la 
condición de humanidad en la segunda acepción, o sea, la de "conjunto 
de individuos del género o especie humana", porque ya el concepto de 
siervo lleva implícita esa condición. Esto va de suyo; sin embargo, para 
mayor ilustración conviene recordar que el concepto de servidumbre o 
esclavitud por naturaleza fué tomado de las doctrinas políticas de Aristó- 
teles 29, quien sin lugar a duda y hasta de un modo expreso pone a los 
siervos a natitra como formando parte de la especie humana. 30 Para 
el Estagirita se trata de hombres inferiores destinados por la naturaleza 
a ser esclavos. 

Pero inmediatamente se plantea este segundo problema. La considera- 
ción de los indios americanos como siervos por natulaleza, ¿implica o no  
negarles la condición de hombres, tomando el término humanidad en el 
sentido de "naturaleza humana"? ( l a  acepción del distingo de Gaos). 
En  otros términos, ¿hasta qué punto la inferioridad de esos seres con- 
diciona la "naturaleza humana"? Porque es plausible pensar que eso que 
se llama "naturaleza humana" requiera un cierto grado de perfección 
natural de la que carecerian los siervos a natura o en nuestro caso, los 
indios y dice que son hombres, los define como "criaturas racionales hechas 
el concepto que en aquella época se  tenía del hombre, y también, en qué 
consiste esa inferioridad que hace que algunos miembros de la especie 
sean vistos como naturalmente esclavos. 

Cuando el obispo de Tlaxcala, Fr.  Julián Garcés, defiende a los 
indios y dice que son hombres, los define como "criaturas racionales hechas 

29 Aristóreler. La Política, señalad~mente lib. 1, cap. 11. B 2. 
30 Arisróieles. op. cif., lib. 1, cap. 11 6 13 .  "11 y a dons l'espice hurnoine 

des individus aussi inférieurs aux autrer que le corps Test i I'áme. ou que la bete I'est 
i i'homme". (Traducción de l a  Edición Gainier). 



F I L O S O F I A  Y L E T R A S  

a imagen de Dios". 1-Ie aquí una definición del hombre. Fr. Antón de 
Montesinos se pregunta: ¿Estos (los indios) no son hombres? ¿No tienen 
ánimas racionales? Evidentemente que para el predicador, ser hombre 
consiste en tener ánima racional. Panlo 111 en la bula Sliblimis Deirs, de- 
fine al hombre como criatura susceptible de "alcanzar y ver cara a cara 
el Bien sumo inaccesible". Va implicito el concepto de racionalidad, como 
condición eoencial para el último y siipremo fin del hombre que es su salva- 
ción eterna. Finalmente, el P. Las Casas, explica en el Argumento de su 
Apologética Historia, que escribe con el objeto de impugnar a quienes 
opinan que los indios no son honibres, proponiéndose demostrar que son 
"de muy buenos, sotiles y naturales ingenios y capacisin~os entendiniien- 
tos". E n  otras palabras, que están dotados de razón. Por otra parte, los 
autores que sostienen la natural condición servil de los naturales del Nuevo 
ii?undo, argumentan en el sentido de que son "amentes", de "poca razón", 
"mentecatos", de "bajos juicios", etc. E s  decir, fundamentalmente se trata 
de impugnar la condición racional de los indios. Parece, pues, fuera de  
duda que lo que se considera como específico de lo humano es la razón. E l  
honibre es el animal racional. La naturalza humana se define por la racio- 
nalidad. Topamos, pues, como era de esperarse, con la definición clásica 
del hombre. Este es un supuesto común a los dos bandos de la polémica 
sobre la condición de los indios. En  consecuencia, resultaba de capital 
importancia demostrar que los indios eran racionales, para concluir que 
participaban de la "naturaleza humana". Toda la complicada y minuciosa 
argumentación de Las Casas se reduce a esa gran cuestión. Pero dentro 
de este orden de ideas, ¿cómo se sitúa la posición de Sepúlveda? ¿Les niega 
o no la racionalidad a los indios? Desde luego puede contestarse que en 
términos absolutos no la niega, porque ya vimos que la condición servil 
a nntzbra implica pertenencia a la especie hun~ana. Se  trata, pues, de una 
cuestión de grado de la racionalidad. En  efecto, Sepúlveda, el gran hu- 
manista opositor de Erasmo y sobre todo gran aristotélico; conocedor 
como el que más de la obra del filósofo. se apega con mucho rigor al pensa- 
miento del Estagirita. Según éste, es siervo a natirua el hombre (individuo 
de la especie) que sólo en grado mínimo participa de la razón, y por tanto 
carece de plenitud racional. 3 1  Sepúlveda piensa que los indios están en 
ese caso; de ahí que los considere incapaces para la vida política y urbana 
de los hombres libres plenamente racionales. qo r  eso los califica y tiene 

3 1 Aris:óteIes, op.  cit., lib. 1. cap. 11, $ 1  3 .  
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por bárbaros sólo útiles para trabajos corporales, 32 y exige que sean 
sometidos a un régiriien de servidumbre o despótico, como lo Ilatiia Aris- 
tóteles. Que los indios sean esclavos de los españoles le parece entera- 
mente debido siempre y cuando se cutnpla con el requisito que pone Aristó- 
teles, a saber: que tanto para el amo como para el siervo sea igualmente 
justo y útil; 3 3  por eso afirriia que en el caso de los indios aniericanos, 
éstos serían los gananciosos, pues la "virtud, la humanidad y la verdadera , 

religión son niás preciosas que el oro y que la plata". Las Casas ataca el 
fondo del argumento de Sepúlveda, o sea el de la barbarie de los indios 
que, como herilos visto, para el humanista consiste en una racionalidad 
mínima. Pero la argumentación del dominico es indirecta. Trata de coin- 
probar que los indios no son siervos por naturaleza, probando que son 
hombres de racionalidad plena. Tal es el sentido de los tres argumentos 
que en líneas anteriores expusimos al dar cuenta de la impugnación a la 
tesis del obispo del Darién. 

Lo fundamental de todo esto es, pues, que la nota específica de la 
naturaleza humana es la racionalidad, y que la servidumbre por naturaleza 
consiste en un grado inferior de esa racionalidad. De aquí podernos con- 
cluir, para contestar nuestra pregunta, que tampoco se le niega al siervo 
a ?tatura la condición humana, tomando el término de humanidad en el 
sentido ( 1 v  acepción), de "naturaleza humana". Lo que acontece es que 
se trata de una naturaleza humana inferior. * 

Podría desarrollarse en este lugar un argumento indirecto coiiipro- 
batorio que nos liniitaremos a indicar. Si se examinan las fuentes desde 
el punto de vista del "origen de los indios americanos", se verá que todos 
los cronistas operan bajo el supuesto dogmjtico de que p/ocede~i de la 
primera pareja bíblica. E s  un pie forzado de todas las espec~ilaciones de 
aquella época suponer que los naturales del Nuevo Orbe descienden 
de Adán. 34 ¿Qué quiere decir esto? Pues que son hombres. Es decir, 
que son humanos en las dos acepciones que hasta ahora hemos examinado. 

32  Aristóteles, op cit., lib. 1. cap. 11. 14. En un pasaje de este lugar de 
La Política se puede autorizar la asimilación del siervo al animal. "Du rente l'utilite 
des esclaves et des animaux privas est h peu pres la mame: ils nous aident égalornent 
par les forces du corps i satisfaire les besoins nécessaires de notie existente". 

3 3  Aristóteles. op cit.. lib. 1. cap. 11. 8 20-21. 
34 Véase mi introducción a la edición de la Historia Norur~l y Moral de las 

Indias del P. Acorta. Fondo de Cultura Económica. México. 1940 
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Ni Se~úlveda ni ningniio de los otros de sil bando les tirgariaii a los in- 
dios ese origen. 

Bien vistas las cosas, los defetisores de la liunianidad de los iiidios 
se detienen en este punto. Probada la plena racionalidad y, en consecueiicia, 
destruidos los argunientos en que se funda la servidumbre natural, sólo 
les resta sacar las conclusiones lógicas. Los indios son libres, tienen el 
dominio de sus bienes y son hábiles para recibir la fe de Cristo. Se aplica 
a raja tabla el dogma cristiano de  la igualdad de todos los hombres. De 
hecho esta fué la posición que resultó victoriosa en la polémica. Tradi- 
cionalnlente se interpreta esto como el triunfo del concepto cristiano acerca 
del hombre. Mas ocurre preguntar: ¿acaso el concepto de Sepúlveda no 
era cristiano? O para empezar por lo primero: ¿hay complicado en la tesis 
de la servidumbre a wtura un concepto de humanidad distinto a los que 
se han explicitado? 

Fijenios la atención en esto: el humanista cordobés considera que 
los indios, para él siervos a nafura, saldrían beneficiados, porque a canibio 
de su trabajo y de la privación de sus bienes se les comunica "la virtud, 
la htthtanidad y la verdadera religión". ( A  qué se refiere en esta frase el 
térniino de humanidad? Ya pudimos comprobar que no se trata de hu- 
manidad en los sentidos de naturaleza humana y de especie o género 
humano. Necesario es, pues, que se trate de un tercer sentido sobre el que 
se articula toda la tesis. No será, por otra parte, dificil descubrirlo. Me 
parece evidente que la humanidad a que alude Sepúlveda responde a uiia 
noción de lo humano perfecto. E l  siervo es humano de naturaleza humana 
imperfecta o menoscabada; comunicarle la humanidad consistirá precisa- 
mente en perfeccionar o conipletar. esa naturaleza deficiente; pero, no 
debemos confundir gruesamente las cosas: mientras el siervo sea ese hombre 
menoscabado, ese menos-hombre o infrahombre, no es hzimano en el senti- 
do a que se refiere Sepúlveda. H e  aquí una tercera acepción del vocablo 
humanidad que, corno en el esquema propuesto por Gaos, toina "un sentido 
valorativo y selectivo". 

Intentemos precisar un poco más en qué consiste para Sepúlveda este 
sentido valorativo y selectivo de humanidad. Desde luego en la racionalidad 
plena; pero esto únicamente desplaza la pregunta, porque ¿cómo se paten- 
tiza y manifiesta la plenitud racional? Para seguir el pensaniiento de Se- 
púlveda tendremos que recurrir de nuevo, pero esta vez sólo en parte, a 
su ilustre inspirador. A la pleiiitud racional del hombre corresponde uiia 
vida humana perfecta que, según el ideal aristotélico, es la felicidad deriva- 
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da de la conformidad de la conducta a la virtud, con todo lo que en Aris- 
tóteles implica de racional este concepto. Se  trata muy fundamentalmente 
de la percepción de lo útil e inútil, de lo justo e injusto, del bien y del mal 
y de "todos los otros sentimientos de la misma índole cuya comunica- 
ción constituye precisamente la familia y el Estado". 35  La vida perfecta 
necesariamente presupone la vida social, en cuya base se encuentra la 
doble asociación de hombre y mujer y de amo y siervo, que constituye 
la familia. A su vez, la reunión de familias forman el burgo y el conjunto 
de varios burgos hacen la ciudad perfecta que, de este modo, resulta ser 
un organismo de la naturaleza que nace de la necesidad de vivir y existe 
para vivir dichosa. La consecuencia rigurosa es que si la ciudad es algo 
que está en la naturaleza, el hombre es por natura un animal político y 
social. Por tanto, el hombre que no vive en la ciudad es un ser degradado, 
sin familia, sin hogar, sin leyes e incapaz de sujetarse a un yugo. 3 6  Se- 
púlveda pliega su pensamiento a este ideal antiguo de la vida perfecta. 
Se  trata en términos generales y por lo pronto, de la vida urbana con 
todo lo que implica. Este es ingrediente esencial de ese tercer sentido 
de humanidad de que se viene hablando. Pero falta algo. Con solos estos 
datos, la personalidad humana resultaría ser una personalidad a natura. 
Sepúlveda es aristotélico, mas es también cristiano-ortodoxo, y la im- 
portancia de su figura en el panorama del hun~anismo español es que marca 
el punto esencial de la vuelta de espaldas a Erasmo y a su influencia en 
la península. E n  un tratado famoso publicado 3 7  en 1535 se propuso des- 
arrollar un concepto de la sabiduría cristiana compatible con la sabiduria 
antigua y señaladamente con la representada en Aristotéles. Para esta 
posición ideológica, la simple personalidad humana por naturaleza era 
un concepto deficiente o insuficiente: le faltaba el ingrediente específica- 
mente cristiano. Por eso, en la repetida frase donde enumera los beneficios 
que reportarán los indios bajo la servidumbre de los europeos, incluye la 
"verdadera religión". La personalidad humana se de-fine no tan sólo 
por los eletnentos constitutivos naturales, sino por la fe en Cristo. El  

3 5  Aristáteles. op. cit., lib. 1, cap. 1, S 1 0  y lib. IV, cap. 1. B 5 .  Natural- 
mente este problema de la uirtrid y de 12 oida perfecia se desarrallan con toda 
amplitud en la Etica a que el mismo Aristóteles envía a su lector. Lib. IV, cap 1. 
% 7 ?. 

3 6  Aristótelor. op cit., lib. 1, cap. 1. B 4-9. 
3 7  Democrares siue de convenientia militae cum chrisriana religiooe, publicado 

en Roma en 1 5 3 5 .  Véare Bataillon, Marcel. Erasme et I'Espagne, p.  6 7 3 .  
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verdadero destino <le1 hombre es su salvación eterna que trasciende los 
fines de la simple vida virtuosa y racional, que no se oponen, por el con- 
trario, se compadecen. E l  siervo puede aspirar a la salvación; pero sólo 
le es posible si se sujeta al gobierno despótico bajo el mando de un amo 
cristiano. E n  este selitido y linicamente en ese, se habla de incapacidad' 
del indio americano para recibir la fe. 

Podemos ya precisar ese tercer concepto de humanidad en que piensa 
Sepúlveda. La verdadera religión es base esencial de la personalidad 
humana. 38  Desde este punto de vista, religión puede ser tomada en un 
sentido equivalente a cultura. Cultura y vida urbana en una recíproca 
correlación; es lo constitutivo de lo himzano en la acepción restringida 
y muy propia con que se usa en la doctrina que defendió el humanista 
español en sil polémica indiana con Bartolomé de las Casas. E n  el fondo 
del pensamiento de Sepúlveda y de los otros que con él sostuvieron la 
tesis de la servidumbre por naturaleza, se encuentra la idea de que ser 
honrbre consiste exclusivamente en (para usar los mismos términos que 
Gaos) "los actos propios del culto y urbano". Los naturales del Nuevo 
Mundo no son humanos; no realizan en sí la humanidad. 

Esta última afirmación que resulta tan apegada a las sugestiones con- 
tenidas en el artículo del Dr. Gaos, podría parecer forzada. Sin embargo, 
no hay tal: la conclusión se ha desprendido del análisis de los textos. Pero 
podemos además aducir un pensamiento del jesuíta Acosta cuyo verdadero 
sentido viene a confirmar nuestra aseveración. El P. ACosta ocupa, a mi 
juicio, un lugar en cierta forma culminante dentro de la primitiva litera- 
tura historiográfioa indiana: es el humanista empírico. Desae luego 
Acosta no simpatiza con la doctrina de Sepúlveda entendida coino bandería; 
pero es evidente que aceptaba la noción de lo humano en ese sentido 
propio que hemos descubierto en Sepúlveda. Para el jesuita como para los 
de la tesis de la servidumbre a ~tatilra, no todos los "hombres" son hunianos ; 
no todos realizan en sí la humanidad. Y si no ¿cómo entender esta frase 
suya? "Es necesario -dice- enseñarlos (a los indios del tercer tipo de 
su clasificación. Véase nota 5 y el pasaje a que se refiere) primero a ser 
hombres, y después a ser cristianos". 39 Va sin decir que si primero hay 

38  Ya en San Jerónimo se encuentra esa idea: "Absque noticia enim sui 
creataris. omnis horno pecus est". Epístola o Heliodoro. 

39  Acosta. De procuranda. Hist. Nnt. y Morol. lib. VII. cap. 2. Cristianos 
aquí tiene el sentido restringido de fieles de la Iglesia Católica. 
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que enseñarlos a ser hombres es porque antes no lo eran. "Hombres", se 
refiere aqui al mismo sentido valorativo y selectivo de "liumanidad" que 
en Sepúlveda. L a  diferencia entre éste y el jesuita es que Acosta, con más 
sentido critico y mejor conocimiento de la realidad americana, matiza un 
poco el alcance práctico de la tesis. 

Conclzuión capital: el sentido "intimo y último" de la incorporación 
del indio americano a la civilización cristiana occidental, es el de realiza- 
ción del hombre. Civilizar a los indios equivale a catolizarlos y urbanizar- 
los (verdadera religión y vida social europea), y en último y definitivo 
término significa humanización. Ante la peripatética pregunta del Dr. 
Gaos ~"humanización", potencia y movimiento que se va  haciendo, toda- 
vía no acto, algo que eso" podemos decidirnos, desde las posiciones de esta 
teoría antropológica indiana, por la afirmativa. 

Constituye la verdadera base del pensamiento humanista representado 
en este caso por Sepúlveda, Acosta y otros, ese sentido propio, valorativo 
y selectivo, de "humanidad". E s  una noción aristocrática del hombre, 
empero no es anticristiana. Ya va siendo tradicional presentar el debate 
sobre la condición del indio americano como una pugna entre un concepto 
puramente pagano del hombre y la posición cristiana'que se le enfrenta. 4 0  
Me parece, sin embargo, que esto no es sostenible, porque equivale a des- 
conocer ni más ni menos el gran fondo cristiano del humanismo en general 
y del de Sepúlveda y Acosta en particular. Todo el pensamiento de Las 
Casas es fundamentalmente aristotélico, de la misma manera que Sepíilve- 
da y Acosta son tan cristianos como pudo serlo el ilustre Obispo de Chiapas. 
L a  diferencia es que Las Casas no admite que los indios sean siervos a 
nattcra; lo que no significa que no admita que los siervos a natrcra exis- 
tan. 4 1  E s  más, en el mismo Las Casas aparece ese tercer sentido de lo hu- 
mano que no es ni naturaleza ni especie. Hablando de los bárbaros, tomando 
el término en la acepción estrecha y propia, dice qiie son "extraños de aque- 
llo que es sev hof~tbrc eit cuanto ltonzbre, conviene a saber, de la razón de 
hombre". Y no se crea que piensa en un tipo humano hipotético e inexis- 
tente en la natnraleza. E n  el mismo sitio dice qtie de estos hombres no- 

40 Par ejemplo, así lo da a entender el señor Silvio A. Zavala. Vid. o p  ril., 
cap, 1, p. 16 y cap. 1V, p. 51-54.  

4 1  La prueba se pucde encontrar cn que incluye a los siervos por natura?cza 
en su clasificación de los bárbaros. Apologérica. cap. CCLXV. 
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hombres estaba poblada "la provincia dicha Barbaria". 42 Por tanto, la 
verdad es que los pasajes de su Historia de las l t ldias  comúnmente citados 
como definitorios del concepto que se formó del hombre 43 no lo son de 
un modo completo, porque no se considera ese tercer sentido que, como 
hemos visto, acepta. Se quiere ver en Las Casas la posición cristiana por 
excelencia, porque adujo como argumento.expreso el dogma de la igualdad 
del hombre, como si el propio Las Casas no pusiera tan en peligro ese 
dogma como Sepúlveda. Me parece que matizando suficientemente, el 
principio cristiano de la igualdad de todos los hombres se salva dentro 
de la tesis de Sepúlveda y naturalmente en Las Casas, siempre y cuando 
no se pierda de vista que el dogma radica esencialmente en el reconoci- 
miento de la posibilidad de la salvación eterna igual a todos los hombres. 
Recuérdese la bula Stiblimis Dexs: "Dios hizo al hombre de tal condición 
que no sólo fiiese participante del bien, como las demás criaturas, sino que 
pudiese alcanzar y ver a cara el Bien sumo inaccesible". Ya vimos, por 
otra parte, en qué sentido se habla de incapacidad de los siervos a nafwra 
para recibir la fe. No es incapacidad absoluta. Sujetos a un régimen de 
esclavitud se benefician, entre otras cosas, porque se les comunicará "la 
verdadera religión". La tesis de los siervos por naturaleza no excluye 
el dogma de la igualdad cristiana; por el contrario, lo acomoda a la 
realidad de la desigualdad natural. 

Todo el debate se reduce, pues, a la inaplicabilidad de la doctrina hii- 
manista-cristiana de Sepúlveda a los indios de América. No hay tal lucha 
entre paganismo y cristianismo. S610 hay dos posiciones, ambas cristianas, 
que son como tanteos de acoplamiento de las nociones propias de la cultura 
occidental de entonces a la realidad antropológica del Nuevo Mundo. No 
existe, como tradicionalmente se ha pensado, un triunfo doctrinal del 
padre Las Casas. 

El nuevo problema que nos plantean estas consicleraciones consistirá 
en indagar los supuestos que hicieron que una de las posiciones se aceptara 
en la práctica con rechazo de la otra. Pero esta cuestión ainerita un de- 
tenido estudio que no puede emprenderse en estas páginas, ya <le suyo 
extensas. Quizá una de las conclusiones resulte ser que habíale sonado su 
hora al humanismo, no por anticristiano, sino por aristocrático, y que 

42 Las Casas, Apologético, cap. CCLXV. Además, para Las Caras los negros 
eran siervos por naturaleza. 

4 3  VDase Zavala, op cit .  nota 3 .  pig. 52 .  y notas 1 y 2. pig. 5 4 .  
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la verdadera pugna fué con las ocultas y poderosas corrientes que, con el 
tien~po, cuajaron en las democráticas e insensatas declaraciones constitu- 
cionales de "los derechos del hombre". 

Dentro de este planteamiento cabria relacionar "el punto de vista" de 
la tesis antropológica del siglo XVI  con el "punto de vista" historicista 
de nuestro tiempo. Esto es posible pensando que se trata de dos coinciden- 
tes direcciones conceptuales de distintas épocas. Lo  que a este respecto 
y a primera vista aparece sobremanera sugestivo, es que esa coincidencia 
podría desembocar en un concepto de "humanismo de nuestro tiempo". 
Ya el término "humanismo" cobra un volumen y densidad extraordinarios, 
si reflexionamos sobre el hecho de que básicamente se trata de un concepto 
que postula un sentido valorativo y selectivo -aristocrático- de "lo 
humano". Se perfila una reacción contra el degradado concepto que se 
tiene del hombre y que es lo que ha hecho posibles los sistemas politicos 
de los Estados Totalitarios de nuestros dias. ¿Acaso el historicismo conduce 
en derechura a nRa forma aristocrática humanista de la vida? Por todas 
partes hay síntomas de que esto sea así. 

EDMUNDO O'GORMAN. 
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